
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0119, Sucesión de MARÍA EMPERATRIZ BALAMBA VARGAS. 

 
 
Por ser procedente, se dispone: 
 

1. Se pone en conocimiento de los intervinientes el oficio procedente de la DIAN el 
pasado 11 de febrero del presente año.  
 

2. Se requiere a la partidora designada, Doctora ANA OFELIA GIRALDO VARGAS, 
para que proceda a presentar el trabajo de partición de la sucesión dentro del 
término a ella otorgado, esto es, treinta días. Líbrese por Secretaría el 
requerimiento correspondiente a su dirección electrónica. 

 
Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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